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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5866 ORDEN de 17 de diciembre de 1982 sobre cese 
de actividades de Centros privados de Educación 
General Básica y Preescolar.

lima. Sra.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares 
de Centros privados de Educación General Básica y Preescolar 
en solicitud de autorización de cese de actividades;

. Vistos, asimismo, los incoados por parte de los Organismos 
competentes del Departamento, relativos a Centros que de he
cho han cesado en sus actividades docentes;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados 
en forma reglamentaria por las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia correspondientes;

Resultando que dichas Direcciones han elevádo propuesta 
sobre las referidas peticiones, acompañando al preceptivo infor
me de la Inspección Técnica en sentido favorable;

Resultando qué los Centros objeto de los expedientes no han 
recibido auxilio o subvención ninguna por parte del Estado;

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), que regula las autorizaciones de ce
ses de los Centros privados;

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura 
se solicita han encontrado adecuada escolarización, con lo que 
la continuidad de la enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar, de conformidad eon los informes emitidos, el cese 

de-actividades de los Centres privados de Educación General 
Básica v Preescolar que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden ministerial, entrando en vigor dicho cese a partir 
del día de ;a fecha, quedando nulas y sin ningún efecto las dis
posiciones legales que autorizaron el funcionamiento de dichos 
Centros; siendo necesario, para el caso de qué se instase la 
reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los preceptos de 
la Ley General de Educación y disposiciones complementarias 
en materia de autorización de Centros escolares privados.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), e.| Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
lima. Sra. Directora general de Educación Básica.

ANEXO
Provincia de Alicante

Número de expediente: 12.580. -
Municipio: Aitea. Localidad: Altea. Denominación: «Cap 

Negret». Domicilio: Cap Negret, 14. Titular: Vicente Riera Mar
tínez. Nivel que imparte: Educación Preescolar.—Autorización 
de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Pre
escolár.

Provincia de AlmeríO
Núihero de expediente. 16.010.
Municipio: Carboneras. Localidad: Carboneras. Denominación.- 

«El Palmito». Domicilio: Carboneras. Titular: Federico Rey 
Sainz-Rozas. Nivel que .imparte: Educación Preescolar.—Autori
zación de cese de actividades del Centro en el nivel de Edu
cación Preescolár.

Provincia de Madrid
Número de expediente: 152.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Hispano 
Francés». Domicilo: Príncipe de Anglona, 7. Titular: Valentín 
López Cuevas. Nivel que imparte: Educación General Básica — 
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de 
Educación General Básica.

Número de expediente: 0.070.
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Virgen 

de Doin Hosco» Domicilio.- José Arcones Gil, 13: Titular: Antonio 
Riera Vaquer. Nivel que imparte: Educación Preescolar.—Auto
rización de cese de actividades del Centro en el nivel de Edu
cación Preescolar.

Número de expediente: 13.175.
Municipio: Aranjuez. Localidad: Aranjuez. Denominación: 

«San Javier». Domicilio: Cruz, 13. Titular: Laurentina Oreja 
Trigo. Njvel que imparte: Educación Preescolar.—Autorización 
de cese de actividades del Centro en el nive.i de Educación 
Preescolár.

Número de expediente: n/c.
Municipio Getafe. Local'idd: Gelafe. Denominación: «Virgen 

de Belén». Domicilio: Batres, 18 Titular.- Gloria Navas Pérez. 
Nivel que imparte: Educación Preescolar.—Autorización de cese 
de actividades del Centró en el nivel de Educación Preeescolar.

Provincia de Murcia
Número de expediente: 6.140.
Municipio: Mazarrón. Localidad: Mazarrón. Denominación: 

«La Purísima». Domicilio: Filomeno Hostench, sin número. Ti

tular: RR. Terciarias Franciscanas. Niveles que imparte: Educa
ción General Básica y Preescolar.—Autorización de cese de acti
vidades del Centro en el nivel de Educación General Básica. 
Continúa en el de Educación Preescolar.

Número de expediente: 10.519.
Municipio-, Muía. Localidad: Muía. Denominación-, «Niño Je

sús de Belén». Domicilio: Primo de Rivera, sin número. Titu
lar: José Palazón Gómez. Nivel que imparte: Educación Ge
neral Básica.—Autorización de cese de actividades del Centro en 
el nivel de Educación General Básica.

Provincia de Sevilla
Número de expediente: 8.147.
Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: «Nuestra 

Señora de Araceli». Domicilio-, Arcipreste de Hita, 1. Titular: 
Esperanza Gallego Luque. Nivel que imparte: Educación Gene
ral Básica.—Autorización de cese de actividades del Centro *n 
el nivel de Educación General Básica. -

Número de expedienté: 9 106.
Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: «Niño 

Jesús». Domicilio: Ghile, 4. Titular: María Pilar Barrilaro y 
de Ramón. Niveles que imparte: Educación General Básica y 
Preescolar.—Autorización de cese de actividades del Centro en 
los niveles de Educación General Básica y Preescolar.

Provincia de Valencia
Número de expediente: 10.515.
Municipio; Valencia. Localidad: Valencia. D e nominación: 

«Bevi». Domicilio: Avenida Doctor Waksman, 29 Titular: María 
Angeles Bernat Vila. Nivel que imparte: Educación Preescolár. 
Autorización de cese de -actividades del Centro en el nivel de 
Educación Preescolar. '

Número de expediente: 9.280.
Municipio: La E-lidna. Localidad: La Eliana. Denominación: 

«Escola Gavina». Domicilio: Pinaeta de] Cel. Titular: Carmen 
Bailester Garcés. Nivel ,que imparte-. Educación Preescolár.— 
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de 
Educación Preescolár.

5867 ORDEN de 13 de enero de 1983 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definiti
va en centros docentes privados de Educación Ge
neral Básica y Preescolar de los centros docentes 
que se citan.

limo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales centros docentes de acomodarse a los nuevos ni
veles educativos mediante la transformación, en su caso, y cla
sificación de los mismos Dichas disposiciones transitorias han 
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de 
los actuales centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la 
que se establecen los requisitos necesarios para la transforma
ción y clasificación de los centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de ios 
centros privados que se relacionan en el anexo de la presente 
.Orden en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resuel
tas, concediéndoles a los centros clasificación condicionada a la 
realización de las obras necesarias para la suficiente adaptación 
a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 de 
diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado pro
puesta de clasificación definitiva de dichos. centros al haber 
realizado éstos las obras previstas.

/istas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6), y Ordenes ministeria- 
lesde 19 de junio de 1971 («BoLetín Oficial del Estado» de 1 
de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do» de 2 de junio), por las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los centros 
docentes:

Considerando que los centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y ~on 
las disposiciones vigentes en jnateria de transformación y cla
sificación, reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla
sificación definitiva en centros docentes privados de Educación 
General Básica y Preescolár de los centros docentes que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra estos 
acuerdos podrá, interponerse ante el Ministerio de Educación 
y Ciencia, según estaíjjece el artículo 126, párrafo l.° de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, recurso de reposición previo 
al contencioso administrativo en el plazo de un mes, de acuer
do con lo establecido por el artículo 52, 2.°, de la Ley de 
Jurisdicción Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D.’ (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.
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ANEXO QUE SE CITA 
Centros de Educación General Básica

Provincia de Baleares
Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma. de Ma

llorca. Denominación: «San Francisco de Asís-, Domicilió: Pa
saje C’An Faxina, 1. Titular: RR. Franciscanas Hijas de la- 
Misericordia —Transformación y clasificación definitiva en cen
tro privado de Educación General Básica de ocho unidades y 
capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edifi
cio situado en Pasaje C’An Faxina, 1.

Municipio: Palma de Mallorca Localidad: Palma de Mallor
ca. Denominación: «San Luis Gonzaga». Domicilio: Calle José 
Villaionga. 36. Titular: Magdalena Pastor Socias.—Transforma
ción y clasificación definitiva en centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en Ja calle José 
Villaionga 36 Queda sin efecto la Orden ministerial de fecha 
23 de septiembre de 1902, en lo que a dicho centro se refiere.

Provincia de Córdoba \
Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba. Denominación: «Fe

rroviarios». Domicilio: Plaza Colón, sin número. Titular: Asocia 
ción de Empleados y Obreros de los Ferrocarriles de España. 
Transformación y clasificación definitiva en centro privado de 
Educación General Básica de ocho unidades y capacidad p'ara 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
Plaza Colón, sin número.

Provincia de León
Municipio Ponferrada Localidad: Cuatrovlentos. Denomina

ción: «Son José Obrero». Domicilio: Calle Princesa. 6. Titular: 
Elicio Barredo García —Transformación y clasificación defini
tiva en centro privado de Educación General Básica dé ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Princesa, 6.

Provincia de Málaga
Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «An

geles Custodios». Domicilio: Calle Amador de los Ríos, e. Titu
lar: Congregación de Religiosas de Angeles Custodios.—Trans
formación y clasificación definitiva en centro privado de Edu
cación General Básica de doce unidades y capacidad para 4B0 
puestos escolares, y dps unidades de Educación Especial, cons
tituido por un edificio situado en la calle Amador de los Ríos, 8.

Provincia de Sevilla
Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: «Cor

pus Christi» Domicilio: Calle Perú, sin número. Titular: Arzo
bispado de Sevilla.—Transformación y clasificación definitiva 
en centro privado de Educación General Básica de ocho uni
dades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por 
un edificio iltuado en la calle Perú, sin número.

Centro de Educación Preescolar
Provincia de Baleares

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Paitna de Mallor
ca. Denominación: «San Francisco de Asis». Domicilio: Fláza 
Quadrado, 4. Titular: Congregación Hermanas Franciscanas. 
Transformación y clasificació» definitiva en centro privado de 
Educación- Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
una unidad de Párvulos y capacidad para 70 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la plaza Quadrado, 4.

5868 ORDEN de 17 de enero de 1983 por la que se 
autoriza para impartir el COU al Centro privado 
de Bachillerato «San Vicente de Paúl», de Cádiz.

i
limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 

del Centro de Bachillerato Privado que se indica, en solicitud de 
autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria;

Resultando que el citado Certtro ha sido clasificado en la 
categoría académica de homologado para impartir las enseñan

zas de Bachizerato Unificado y Polivalente-,
Resultando que los espacios que se destinaban a COU están 

anteriormente vinculados al Bachillerato por la Orden ministe
rial que clasificó al Centro como -homologado;

Vistos la Ley Genera,! de Educación de 4 de agosto de 1970 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24 de julio) y demás legislación complementaria 
aplicable;

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e 
Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro 
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el 
el Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartlclón de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro 
de Bachillerato que a continuación se Indica:

Provincia de Cádiz
Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Denominación: «San Vi

cente de Paúl». Domicilio: Granja San Ildefonso, 8.- Titular: 
Congregación de Religiosas Hijas de la Caridad. Clasificación 
como Centro homologado de Bachillerato: Orden ministerial de 
11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de - 13 de 
enero de 1979). Esta autorización para impartir COU sirve para 
cualquier número de unidades siempre que las mismas estén 
incluidas en la capacidad total del Centro de Bachillerato seña
lada por la Orden ministerial de su clasificación y el Centro 
imparta efectivamente Bachillerato como homologado. Las am
pliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser 
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación 
de Bachillerato. La pé.rdida de la clasificación Como Centro ho
mologado conllevará la extinción de la autorización para COU.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

5869 ORDEN de 17 de enero de 1983 por la que se 
autoriza para impartir COU al Centro privado 
de Bachillerato «Claret». de Játiva (Valencia).

limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro de Bachillerato privado que se indica, en solicitud 
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la 
categoría académica dé homologado para impartir las enseñan
zas del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a COU están 
anteriormente vinculados al Bachillerato por la Orden minis
terial que clasificó al Centro como homologado-.

Vistos la Ley General de Educación de' 4 de agosto de 1970 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24 de julio) y demás legislación complementaria 
aplicable;

Considerando que de los informes de Dirección Provincial 
e Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el Cen
tro reúne todos les requisitos necesarios para poder impartir 
el Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resueno autorizar la- impartirión de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro de 
Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia de Valencia
Municipio: Játiva. Localidad: Játiva. Denominación: «Clare.t». 

Domicilio: Calle Dos Molinos, sin número. Titular: Arzobispado 
de Valencia. Clasificación como Centro homologado de Bachille
rato (Orden ministerial de 22 de noviembre de 1932). Esta auto
rización para impartir COU sirve para cualquier número de 
unidades siempre que las mismas estén incluidas en la capa
cidad total del Centro de Bachillerato señalada por la Orden 
ministerial de su clasificación y el Centro imparta efectivamente 
Bachillerato como homologado. Las ampliaciones qu8 sobrepa
sen dicha capacidad legal habrán de ser autorizadas mediante 
nueva Orden ministerial de clasificación de Ba lullerato. La 
pérdida de la clasificación como Centro homologado conllevará 
la extinción de la autorización para COU.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1988.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

5870 ORDEN de 24 de enero de 1983 por la que se 
fija el precio máximo de venta al público a diversos 
libros de texto correspondientes al nivel de Forma
ción Profesional.

limo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas 
Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos de 
libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 dé -julio («Boletín Oficial d®l Estado» del 13 de 
septiembre) y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, ha tenor de ¡o preceptuado en la Orden de 8 
de julio de 1982 («Boletín Oficial dé] Estado» del 10), ha tenido a 
bien proceder a la fijación del precio máximo de venta ai 
público que a continuación se expresa para los libros o material 
didáctico que se indican en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director geneal de Enseñanzas Medias, José Sego- 
via Pérez.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


